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Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 
 
Ref.: Garantía Mobiliaria 
Auto: Rechaza demanda no subsano en debida forma 
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00063-00 
 
Examinado el expediente, se observa que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio del 5 de febrero 
de 2024, debido a que no subsanó la demandada conforme lo allí 
ordenado. 
 
En efecto, obsérvese que no allegó el poder conferido a la señora 
Isabel Cistina Ospina Sierra o el respectivo documento que la 
acreditara como apoderada o representante legal de Bancolombia 
S.A., requerimiento realizado en atención a la manifestación 
realizada por la apoderada en el escrito de la demanda, como se 
expone a continuación: 
 

 

 

Sin embargo, revisada la citada escritura pública se evidenció que 
está suscrita por una persona distinta, por el señor Mauricio 
Botero Wolff. 

 

 
En consecuencia, debido a que la activa no cumplió con lo 
dispuesto en auto del 5 de febrero de 2024, se RECHAZA la 
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demanda, con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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